
SERVICIO DE SALUD
DEL PRINCIPADO DEASTURIAS

DIRECCION GERENCIA

Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio de Salud del Principado de Asturias
de 23 de dic iembre de 201 1. por la que se modifican d iversos apartados del Pacto
sobre contratación de personal temporal y sobre promoción interna temporal de l
personal del Servicio de Salud del Pr incipado de Asturias.

Habiéndose detectado diversas necesidades de modificación de los términos de l
Pacto sobre contratación de personal estatutario temporal , se han planteado ante la
Comisión de Bolsas del Servicio de Salud. órga no paritario de interpretación y seguimiento
del Pacto, derivado de la Mesa Sectorial de San idad, modificaciones en determinados
apartados del citado Pacto, con el fin de adecuar los procesos a la realidad del dia a dia en
la gestión de las bolsas.

De este modo, se han propuesto modificaciones en aspectos de la contratación
temporal que se cons ideran necesarios para determinar crite rios claros en la gestión de las
listas de deman dantes de empleo temporal, pretendiendo poner fin al eno rme indice de
judicialización en la materia .

En este sentido, se procede a mod ificar el baremo de méritos en la categoria de
Médicos de Atención Primaria, corrigiendo la puntuación otorgada a la "Formación
especializada", que era contraria a las previsiones normativas en materia de reconocimiento
de dicha especialidad. Por ello , se trata de reparar los errores cometidos en su día, y
adaptar el baremo a los términos del RD 1753/1998, de 31 de julio, sob re acceso
excepcional al título de Médico Especialista en Med icina Familiar y Comunitaria y sobre el
ejercicio de la Medicina de Familia en el Sistema Nacional de Salud , atenuando así las
des igualdade s provocadas por la baremación que existía hasta el mome nto, todo ello
amparado en el acuerdo de la totalidad de orga nizaciones sindicales que han tomado parte
en la negociación.

Por otra parte también ha sido reiteradamente demandado por las organizaciones
sindicales, la modificación de los baremos en lo referente al cómputo de los servicios
prestados. Atendiendo a dichas peticiones, y en la línea marcada últimamente por la
jurisprudencia del Tribunal Supremo, se propone la modificación de los Baremos contenidos
en los Anexos, en el sentido de ponderar de forma diferenciada los servicios pres tados en
centros san itarios públicos, en centros de la Red Públ ica, centros asistenciales del
Principado de Asturias, así como en centros privad os concertados.

Se procede a la modificación de otros apartados del Pacto en el sentido de
matizar los procedimientos de nombramientos de Facultat ivos Especialistas, por medio de
convocatorias regidas por un nuevo Baremo adecuado a la final idad de dar una cobertura
satisfactoria a las necesidades que se presenten en cuanto a perfiles o capacidades
profesionales de los seleccionados. Semejante finalidad persiguen las modificaciones que
se introducen en cuanto al personal de los Grupos A y B no sanitario , en el que trata de
introducir más pos ibilidades y mayor agilidad en los procesos selectivos de acuerdo a
perfil es, sin denostar el sistema de Promoción Interna Temporal que continuará teniendo
preferencia salvo en circunstancias extrao rdinarias de necesidades especificas. También en
referencia a la contratación se plasma en el Pacto la regulación de una práctica consolidada
en los últ imos años, consistente en otorgar continuidad al personal con nombramiento
eventual una vez finalizada la fecha predeterminada de final ización del mimo por continuidad
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de la necesidad. También en este punto ha existido acuerdo mayor itario para proceder a la
modifica ción que se lleva a cabo por medio de la presente resolución .

Por último, en linea con las previsiones contenidas en el Plan de Ordenación de
Recursos Humanos del Servicio de Salud del SESPA , aprobad o por Acuerdo del Consejo de
Gobierno de 11 de noviembre de 2009, en el que se señala que "... el ejercicio de puesto
directivo no podrá suponer para quien los desempeñe menoscabo alguno de su situación
personal y laboral...", se regula en el Pacto la situación del personal designado para un
puesto directivo , garantizando , en términos de contabil izac ión de servicios prestados , su
indemn idad por el desempeño del citado puesto .

Por todo ello , habiendo sido tratada y negociada en reuniones celebradas con fechas
11, 18 Y 25 de noviembre de 2011 la propuesta de modificación efectuada en su dia por la
Admin istración, habiéndose acog ido por la Administración gran parte de las propuestas,
matizaciones y alegaciones efectuadas por las organizaciones sindicales presentes, y
habiendo sido aprobadas por mayoría gran parte de las modificaciones propuestas en el
seno de la Comisión del Bolsas dimanante de la Mesa Gene ral de la Función Pública del
Principado de Astur ias, y en virtud de las competencias que le han sido atribuidas por el
artículo 15 de la Ley 1/1992, de 2 de ju lio, reguladora del Servicio de Salud del Principado
de Asturias (modificada por la Ley 18/1999 , de 31 de diciembre, y la Ley 14/2001, de 28 de
diciembre), esta Dirección Gerencia

RESUELVE

Primero.- Modificar la redacción del Artículo 11, sobre pase a situac ión de Baja Temporal
como demandante de empleo, añadiendo un cuarto apartado, de tal modo que el articulo
queda redactado como a continuación se detalla :

"Art. 11. - Se pasará a la situación de Baja Temporal:

(....)

4. Cuando el demandante sea designado para desempeñar un puesto directivo
en el Servicio de Salud del Principado de Asturias. En este caso, el tiempo
durante el cual se desempeñe el nombramiento le será computado como
servicios efectivamente prestados en la categoría acorde al grupo de titulación
correspondiente al puesto directivo desempeñado ".

Segundo.- Modificar la redacción del Artícu lo 16. B), sobre designación de candidatos para
formalizar nombram iento de carácter eventual, añadiendo una nueva circunstancia:

"Art. 16.- La designación de candida to para la formalización del correspondiente
nombramiento se efectuará:
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B) Para nombramiento eventual por inicio de nueva acción acordada en contrato
programa, o nombramientos eventuales por disminució n de efectivos motivada
por ex tinción de empleo de titular de plaza.

En aquellos supuestos de inicio de nueva acción con propuesta de ampliación de
plantilla, siempre que asi conste en Contrato Programa o esté expresamente
autorizada por la Administración Sanitaria , y en tanto no se apruebe la
correspondiente ampliación de la plantilla de personal por el Consejo de Gobierno del
Principado de Asturias, la designación de candidato para la formalización de
nombramiento se efectuará conforme se establece para el nombramiento interino en
plaza vacante. Aprobada que sea la ampliación de plantilla se procede rá a formalizar,
con el mismo candidato, nombramiento de interinidad en plaza vacante . Esta
circunstancia se hará constar, a modo de diligencia, en el nombramiento eventual
formalizado .

Al vencimien to de la fec ha predeterminada en un nombramien to eventua l,
cuando continúe siendo necesaria la cobertura de dicha eventualidad, la
suscripción de nuevo nombramiento eventual se ofertará en todo caso, a la
persona que hasta ese momento hubiese desempeñado el anterior
nombramiento.

Se ofertará a mejora de empleo todo nombramiento eventual cuya necesidad se
origine por la minoración de efectivos de la categoria, derivada de la extinción
de la relación de empleo de titular de plaza.

Si en el momento de la extin ción de la relación de empleo, el titular estuviera
sustituido, el sustituto será designado en el nuevo nombramien to eventual que
se realice.

En los supuestos de los tres párrafos anteriores, la süscripcion del
nombramiento eventual no otorgará derecho preferente o futuro de acceso al
nombramiento interino en la plaza vacante".

Tercero.- Modificar la redacción del Artículo 17, sobre prioridad en las designaciones, en
varios de sus párrafos, sobre todo en los relativos a la designación de Facultativos
Especialistas y al personal de los Grupos A y B no sanitario. La redacción del articulo
quedará configurada, como sigue:

"Articulo 17.- La prioridad en la designación del Personal Facultativo de Atención
Primaria , del Personal facultativo de Emergencias (Atención a las Urgencias y
Emergencias Médicas), Personal Sanitario no Facultativo y Personal No Sanitario se
establecerá conforme al resultado de la asignación de puntuación prevista en los
baremos adjuntos, previa convocatoria anual al efecto para los méritos contemplados
en los apartados 2, 3 Ó, en su caso, 4 de los citados baremos. Los méritos
contemplados en el apartado 1 serán, valorados en el momento mismo del alta como
demandantes de empleo.

Todo ello sin perjuicio de las especificidades que a continuación se detallan:
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1. La selección y designación de personal Facultativo en Atención Especializada y
Farmacéuticos de Atención Primaria, se efectuará mediante convocatoria pública
por la Gerencia del Centro correspondiente en todos los supuestos de cobertura
temporal de plazas vacantes y nombramientos eventuales de prestación de servicios
de naturaleza temporal, coyuntural o extraordinaria, en jornada ordinaria y actividad
programada, cuando estos nombramientos no tengan predeterminada fecha de
finalización.

2. En la convocatoria podrán establecerse méritos especificos de conocimientos o
técnicas relacionadas con la especialidad correspondiente -perfíl-, no siendo en
estos supuestos preferente el sistema de Promoción Interna temporal,
pudiendo concurrir los demandantes de la misma, a la convocatoria que se
efectúe. Cuando la convocatoria no determine méritos específicos el proceso
selectivo se efectuará mediante la aplicación del Baremo General de Méritos (Anexo
1). Cuando se determinen méritos específicos el Baremo Genera l representará el
60% de la puntuación máxima y el 40% restante corresponderá a los méritos que se
establezcan en la convocatoria en función de los requisitos del puesto de trabajo.

3. Asimismo, de forma alternativa o acumulada a la valoración de méritos
específicos, la convocatoria podrá requerir a los aspirantes la elaboración de
una memoria/informe relativa al desarrollo de las técnicas propias de la
especialidad y la experiencia del aspirante en su ejecución. En este caso, el
Baremo General representará el 60% de la puntuación máxima, el 30%
corresponderá a los méritos especificos que se establezcan en la convocatoria,
y el 10% restante a la citada memoria/informe. Cuando no se determinen
méritos especificos pero si la elaboración de la memoria/informe, el Baremo
General representará el 80% de la puntuación máxima y el 20% restante
corresponderá a la puntuación que pueda alcanzar la memoria/informe
presentada.

4. Si por aplicación de lo previsto en el párrafo primero de este apartado, la
prestación de servicios de un Licenciado San itario con nombramiento eventual
realizado sin selección previa por convocatoria, se extendiera a 24 meses
continuados, la gerencia correspondiente procederá a convocar la cobertura de
dicha eventualidad.

5. La posterior dotación de plaza en la categoria y especialidad
correspondiente, implicará la adjudicación automática del nombramiento de
interinidad en la misma, al eventual adjudicatario de la convocatoria
mencionada en el párrafo anterior"

B) PERSONAL SANITARIO NO FACULTATIVO

Las ATS/DUE con experiencia acreditada, en Instituciones Sanitarias Públicas,
dentro de los 2 últimos años, mediante certificación expedida por la correspondiente
Dirección de Enfermería, de un mínimo de 6 meses, cumplidos satisfactoriamente, en
los servicios que se relacio nan a continuación, o acreditación de haber participado
con aprovechamiento en cursos de formación , que a estos efectos, considere
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oportuno la Mesa de Contrataciones, tendrán su prop io cómputo en prioridades,
atendiendo a lo expuesto en el presente articulo, siempre que la oferta de empleo se
refiera a la especialidad correspondiente :

• Hematologia

• Hemodiálisis

• Quirófano

• Salud Mental

• Urgencias

• U. V.I.

Dentro de las listas de demandantes que acrediten los anteriores perfiles,
tendrán prioridad en la designación aquellos demandantes que acrediten estar en
posesión del titulo de Enfermera Especialista en la especialidad correspondiente al
perfil determinado de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 450/2005, de
22 de abril, sobre especialidades de enfermeria -BOE 6-5-2005- (en caso haberse
desarrollado y habilitado) , siguiendo en estos casos el orden en base a la puntuación
obtenida como demandante de empleo en las convocatorias de actualización
realizadas al efecto. ASi, sólo en el caso de carencia de Enfermeras con la
correspondiente especialidad se acudirá a los demandantes que acrediten el perfil
por su orden de puntuación, y en último caso, a los demandantes en la bolsa general
de la categoría.

En los nombramientos de carácter eventual (art. 9°.4 de la Ley 55/2003) que
se efectúen medíante designación por ordenación específica constará la especialidad
y se acordará el cese cuando se produzca la causa o venza el plazo que
expresamente se determine en el nombramiento, así como cuando se supriman las
funciones que en su día lo motivaron.

e) PERSONAL NO SANITARIO

El personal inscrito en categorías del Grupo de la Función Admínistrativa con
experiencia acreditada, mediante certificación expedida por la correspondiente
Institución Sanitaria, de un mínimo de SEIS MESES de servicios prestados,
cumplidos satisfactoriamente, o j ustificación de haber participado con
aprovechamiento en cursos de formación de un minímo de 100 horas de duración,
relacionados con las Áreas que se mencionan y que a estos efectos considere
oportunos la Mesa de Contrataciones, tendrá su propio cómputo de prioridades,
atendiendo a todo lo expuesto en el presente articulo, siempre que la oferta de
empleo se refiera al Área correspondiente:

•
•

Área de Personal

Área de Contabilidad
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En los nombramientos de carácter eventual (art 9.4 de la Ley 55/2003) que se
efectúen mediante designación por ordenación especifica constará el área y se
acordará el cese cuando se produzca la causa o venza el plazo que expresamente
se determine en el nombramien to, asi como cuando se supriman las funciones que
en su dia lo motivaron.

La selección y designación de personal no sanitario de los Grupos A y
B, se efectuará con carácter general, según los criterios establecidos en el
presente Pacto asi como en el Pacto sobre la situación de la promoción interna
temporal del personal estatutario del SESPA. No obstante lo anterior, cuando la
Gerencia correspondiente estime la necesidad de un perfil específico para la
cobertura de un determinado puesto de trabajo, ésta podrá acudir al
procedimiento ya descrito en el apartado A) del presente articulo. A la
convocatoria prevista en el citado apartado podrán ser llamados, a opción de la
Gerencia, yen función de las circunstancias de cada caso:

- Los demandantes de Promoción Interna Temporal en la modalidad A)

- Los demandantes de Promoción Interna Temporal en las modalidades
AyB)

o bien podrá establecerse la concurrencia de demandantes de
Promoción Interna temporal en ambas modalidades, demandantes inscritos en
la categoria correspondiente, incluidos los designados temporalmente que
puedan optar a mejora de empleo, y personal ajeno al sistema.

En las categorias de FONTANERO y CALEFACTOR, tendrán prioridad
para la designación en un nombramiento en aquellas Áreas Sanitarias que
cuenten en sus instalaciones con piscinas de uso colectivo, aquellos
demandantes que acrediten la formación contenida en el articulo 24.2 y 3. del
Decreto 140/2009, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
Técnico-Sanitario de las Piscinas de Uso Colectivo, siguiendo el orden estricto
de puntuación de los demandantes en la bolsa. Subsidiariamente, en el caso de
carencia de demandantes con la correspondiente formación, se acudirá a los
demandantes que no la puedan acreditar, y sólo para realizar funciones ajenas
al mantenimientos de dichas instalaciones.

D) CASO DE PERSONAL DE NUEVAS CATEGORíAS O SIN BOLSA
CONSTITUIDA

En el caso del personal de nuevas categorias o de aquellas que no
tengan confeccionada bolsa de demandantes de empleo, los nombramientos se
efectuarán mediante convocatorias en las que se especificará la titulación
requerida y los méritos a considerar conforme a los criterios generales
contenidos en los Anexos del presente Pacto. "
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Cuarto.- Modificar la redacción del Pacto en su Anexo 1, dándole nuevo contenido en los
siguientes términos :

"ANEXO I
BAREMO DE MÉRITOS PARA PERSONAL FACUL TATlVO SANITARIO DE ATENCION

ESPECIALIZADA

1.- FORMACION

1- A.- FORMAC/ON UNIVERSITARIA

1-A-1.- ESTUDIOS DE LICENCIATURA:

a) Por cada asignatura calificada con matricula de honor 4'00 puntos
b) Por cada asignatura calificada con sobresaliente 3'00 puntos
c) Por cada asignatura calificada con notable 1'50 puntos

No se valorarán las asignaturas de Idiomas, Religión, Formación Politica y Educación
Fisica a estos efectos.

La suma de las puntuaciones se dividirá por el número total de asignaturas
evaluadas en el Plan de Estudios. excluidas las mencionadas anteriormente, expresando el
cociente respectivo con los dos primeros decimales obtenidos.

1-A-2.- GRADO DE LICENCIA TURA

1 Grado de Licenciatura'-==::....::.:::....=:= = =:..:=-- 1 0'75 puntos

Si el grado de licencia tura se ha obtenido con la calificación de sobresaliente o
premio extraordinario, se añadirá 075 puntos más.

1-A-3.- CURSOS DE DOCTORADO

Por la realización completa de todos los cursos de Doctorado (sistema
anterior al R.O. 185/85) o la realización del programa de Doctorado completo 0'75 puntos
(créditos Vsuficiencia investigadora)

1-A-4.- GRADO DE DOCTOR

'-=-=-=-=....:0.::....::'-='-=-'-- 1 1'75 puntosIGrado de Doctor

Si el Grado de Doctor se ha obtenido con la calificación de sobresaliente o "cum
laude ", se añadirá 0'75 puntos más.
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1-B-. FORMACION ESPECIALIZADA

1. Aspirantes que para la obtención del titulo de Médico Especialista hayan cumplido el
periodo completo de formación como Médico Residente del Programa MIR en la
especialidad de que se trate, o bien un periodo equivalente de formación teórica y
practica a tiempo completo en centro hospitalario y universitario, o en establecimiento
sanitario autorizado por las autoridades y organismos competentes y bajo su control,
participando en la totalidad de las actividades y responsabilidades médicas del Servicio
donde se imparta la formación, incluidas las guardias, y habiendo obtenido a cambio la
remuneración apropiada (de conformidad todo ello, con la Directiva 93/16/CEE para la
formación dé especialistas):

I 10'00 puntos I

2. Aspirantes que para la obtención del titulo de Médico Especialista hayan cumplido el
periodo completo de formación como Médico Residente del Programa MIR en otras
especialidades, o bien un periodo equivalente de formación teórica y practica a tiempo
completo en centro hospitalario y universitario, o en establecimiento sanitario autorizado
por las autoridades y organismos competentes y bajo su control, participando en la
totalidad de las actividades y responsabilidades médicas del Servicio donde se imparta
la formación, incluidas las guardias, y habiendo obtenido a cambio la remuneración
apropiada (de conformidad todo ello, con la Directiva 93/16/CEE para la formación de
especialistas).Por cada especialidad y hasta un máximo de 4 puntos:

2'00 puntos

3. Aspirantes que para la obtención del título de Médico Especialista hayan cumplido el
periodo completo de formación del Programa MIR en Escuelas Profesionales de otras
Especialidade s y hasta un máximo de 1'50 puntos:

0'75 puntos por especialidad

2.- CURSOS

Por cursos superiores de postgrado o Más ter, diplomas o certificados de cursos
dirigidos a la categoria o especialidad a la que se opta, de duración superior a 20 horas,
organizados, subvencionados o impartidos por organismos de la Administración Central u
Autonómica, organismos públicos del ámbito de la Unión Europea, Universidades, centros
colaboradores con la Administración, asi como por colegios profesionales, sociedades
cientificas, organizaciones sindicales, fundaciones y otro tipo de entidades sin ánimo de
lucro vinculadas a cualquiera de estas, al amparo de la norma reguladora de rango
suficiente que avale estos procesos formati vos y que deberá constar en los mismos.

Se entenderán avalados por norma reguladora de rango suficiente los diplomas o
certificados que se hayan impartido al amparo de convenio, acuerdo o norma reguladora,
suscrita con las Administraciones Públicas, o bien que hayan sido acreditados y/o
subvencionados por las mismas, y siempre que dichas circunstancias consten en el propio
titulo o diploma, o bien se certifique debidamente en documento anexo.

Los diplomas o certificados se graduarán de la siguiente forma:
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1.- Por cada hora lectiva (sólo en cursos de duración superior a 20 h.)

2.- Master o cursos de más de 600 horas lectivas
0'0004 puntos
0'30 puntos

No se valorarán los cursos realizados durante la especialización que estén incluidos
en el programa docente de la especialidad correspondiente.

La puntuación máxima de este apartado será de 0'35 puntos por año, para lo cual se
tendrá en consideración la fecha de finalización del curso.

3.- SERVICIOS PRESTADOS:

a) Por cada dia de servicios prestados en Instituciones Sanitarias adscritas al Servicio de
Salud del Principado de Asturias, a otros Servicios de Salud integran tes del Sistema
Nacional de Salud u otras Instituciones Sanitarias Públicas de la Unión Europea, como
Médico Especialista en la misma especialidad, o en su caso categoria, que aquella a la que
se concursa.

I 0'004 Duntos

b) Por cada dia de servicios prestados en la categoria y/o especialidad, en centros
integrados en la Red Hospitalaria Pública del Principado de Asturias y otros centros de
carácter asistencial de la Administración Pública, siempre que éstos dispongan de
sistemas o procedimientos de selección de personal temporal en los que se garanticen los
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad en el acceso al empleo público.

I 0'002 puntos I

c) Por cada dia de servicios prestados en la categoria y/o especialidad, en centros
integrados en ta Red Hospitalaria Pública del Principado de Asturias, cuando éstos no
dispongan de sistemas o procedimientos de selección de personal temporal en los que
se garanticen los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad en el
acceso al empleo público.

I 0'001 Duntos

d)Por cada dia de servicios prestados en la categoría y/o especialidad, en centros
privados concertados, entendiendo por tales los asi definidos en el articulo 2.5 del
Decreto 71/2002, de 30 de mayo, por el que se regula la Red Hospitalaria Pública y la
Red Sanitaria de Utilización Pública del Principado de Asturias, siempre y cuando la
actividad concertada sea propia o esté relacionada con la categoria y/o especialidad.

I 0'0005 Duntos I
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A los efectos del computo de los servicios prestados establecidos en este apartado,
referido a experiencia profesional al personal eventual en Atención Especializada con
nombramiento especifico para la realización de atención continuada. -guardias médicas-ose
le reconocerá un mes completo, o treinta dias, de servicios prestados calculándose
conforme a las siguientes reglas :

1"._ Un mes, o treinta dias, o la parte que corresponda proporcionalmente, por cada
ciento cincuenta horas, o fracción , realizadas.

2".- Si dentro de un mes natural se hubiesen realizado más de ciento cincuenta
horas, solamente podrá valorarse un mes, o treinta dias, de servicios prestados, sin que el
exceso de horas efectuado durante aquél pueda ser aplicado para el cómputo de servicios
prestados establecidos en la anterior regla 1".

No podrán ser objeto de valoración simultáneamente los periodos que se superpongan o los
servicios prestados en puestos incompatibles entre si, de conformidad con la normativa
vigente a estos efectos .

3.- OTROS MERITOS

A - Por Publicaciones:

Únicamente se considerarán las regis tradas en el NCBI (Nacional Center of
Biotechnology Information) http://www.pubmed.org. Se deberá presentar una copia
impresa de la página web donde aparezcan las publicaciones, específicando las
referencias de nombre usadas para su búsqueda. Otras publicaciones no registradas
en el NCBI no se puntuarán. La puntuación será la siguiente:

Libros 0'50 puntos
Publicación como primer autor 0'50 puntos
Publicación como seaundo autor, o úl timo firmante 0'35 puntos
Tercer autor 0'20 puntos
Cuarto autor en adelante 0'10 puntos

B. - Por Ponencias v comunicaciones:

Únicamente se considerarán las realizadas o presentadas en Congresos
organizados por la Sociedad Regional (siempre que esté avalado por la Sociedad
Científica), Sociedad Nacional, Europea, Mundial o Norteamericana de la especialidad.
La puntuación será la siguiente:

Primer auto r 0'30 puntos
Seaundo autor, o último firmante 0'20 puntos
Tercer autor 0'10 puntos
Cuarto autor en adelante 0'05 puntos
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Se puntuarán únicamente aquellos financiados por Agencias acreditadas, a
razón de 0,50 puntos siendo investigador principal, y 0,25 puntos en otro caso. No
puntuarán los proyectos financiados por empresas privadas.

D.- Por servIcIos prestados en las Administraciones Públicas con
nombramiento especifico en un puesto que im plique el desempeño de funciones de
ordenación v planificación de servicios sanitarios:

Se puntuarán a razón de 0,004 puntos por cada dia, siendo incompatible esta
puntuación con la correspondiente por el apartado 2 de servicios prestados, en dias o
periodos coincidentes.

E.- Por actividad docente universitaria:

Por cada año académico com o Catedrático vinculado 0'75 puntos
Por cada añ o académico como Profesor vinculado 0'50 puntos
Por cada año académico como Profesor asociado 0'25 puntos

Esta puntuación resultará compatible con la correspondiente por el apartado 2
de servicios prestados, en dias o periodos coincidentes.

F .- Por actividad docente en la formación de especialistas en ciencias de la
salud:

Por cada año como Tutor docente 0'75 puntos
Por cada año como Responsable docente 0'40 puntos
Por cada año como Colaborador docente 0'20 puntos

G.- Por rotaciones en otros centros sanitarios de reconocido prestigio.
perfeccionando los conocimientos o prácticas en la especialidad (a partir de la
finalización del periodo MIR! :

En periodos no coincidentes con los puntuados por servicios 0'01 puntos/dia
prestados
En periodos coincidentes con los puntuados por servicios prestados 0'006

ountos/die

Quinto.- Modificar el Baremo de Méritos contenido en el Anexo 11 (Personal Facultativo de
Atención Primaria - Médico de Familia, Servicio Normal de Urgencias y ESAD-), en su
apartado 1 " Formación" , en el sentido de variar el enunciado y contenido del apartado 1.B,
con el con el fin de adaptar los términos exactos del Pacto a la normativa vigente reguladora
de la obtención del titulo de Médico Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria y
especialmente a lo dispuesto en el Real Decreto 1753/199 8, de 31 de julio.
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"1 .B.- FORMACION DE ESPECIALISTAS EN CIENCIAS DE LA SALUD

A los demandantes de empleo que para la obtención del título de Médíco Especialista
en Medicina familíar y Comunitaría, hayan cumplido el período de formación como
Médico In terno Residente del Programa MIR en la citada especialidad, se les valorará
el período de formación especializada como equivalente a un ejercicio profesio nal
como Médíco de Familía de B años, lo que supone una puntuación de:

¡-11-'-6-B-p-u-n-to-s-

A los aspirantes que hubieran cumplido el periodo completo de formación como
Médíco Res idente del Programa MIR, obteniendo otra esp ecialidad distinta a la citada
en el párrafo anteríor I I

2 puntos

Sexto.- Modificar la redacción del Pacto en su Anexo 11 , apartado 3 " Servici os
Prestados" ! modificando la puntuación en los siguien tes términos:

"3.- SERVICIOS PRESTADOS

a) Por cada dia de servicios prestados en Instituciones Sanitarias adscritas al Servicio de
Salud del Principado de Asturias, a otros Servicios de Salud integrantes del Sistema
Nacional de Salud u otras Instituciones Sanitarias Públicas de la Unión Europea , como
Médico Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria, Médico General, Médico Titular
(APO), Médico de los Servicios Normales o Especiales de Urgencias, Médico de
Emergencias y Médico de ESAO..

I 0'004 Duntos

b) Por cada día de servicios prestados en la categoría y/o especialidad, en cen tros
in tegrados en la Red Hospitalaria Pública del Princ ipado de Asturias y otros centros de
carácter asistencial de la Administración Pública, siempre que éstos dispongan de
sistemas o procedimientos de selección de personal temporal en los que se garanticen los
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad en el acceso al empleo público.

I 0'002 puntos I
c)Por cada día de servicios prestados en la categoría y/o especialidad, en cen tros
integrados en la Red Hospi talaria Pública del Principado de Asturias, cuando éstos no
dispongan de sistemas o procedimientos de selección de personal temporal en los
que se garanticen los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad en
el acceso al empleo público. I

0'001 Duntos

d) Por cada día de servícios prestados en la categoría y/o especialidad, en centros
privetios concertados, entendiendo por tales los así definidos en el articulo 2.5 del
Decreto 71/2002, de 30 de mayo, por el que se regula la Red Hospitalaria Pública y la
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Red Sanitaria de Utilización Pública del Principado de Asturias, siempre y cuando la
ac tividad concertada sea propia o esté relacionada con la categoria y/o especia lidad.

I 0'0005 auntos I
e) Por cada dia de servicios prestados en Instituciones Sanitarias adscritas al Servicio de
Salud del Principado de Asturias, a otros Servicios de Salud integrantes del Sistema
Nacional de Salud u otras Instituciones Sanitarias Pública s de la Unión Europea, como
personal facultativo en otras categorías o especialidades:

I 0'0025 puntos I
f)Por cada día de servicios prestados en Instituciones Sanitarias adscritas al Servicio de
Salud del Principado de Asturias, a otros Servicios de Salud integrantes del Sistema
Nacional de Salud u otras Instituciones Sanitarias Públicas de la Unión Europea, como
personal no facultativo:

0'0015 puntos

A los efectos del computo de los servicios prestados establecidos en este apartado,
referido a experiencia profesional al personal de refuerzos en Atención Primaria, se le
recon ocerá un mes completo , o treinta días, de servicios prestados calculándose conforme a
las siguientes reglas :

1a. - Un mes, o treinta dias, o la parte que corresponda proporcionalmente, por cada
ciento cincuenta horas, o fracción, realizadas.

2".- Si dentro de un mes natural se hubiesen realizado más de ciento cincuenta
horas, solamente podrá valorarse un mes, o treinta dias, de servicios prestados, sin que el
exceso de horas efectuado durante aquél pueda ser aplicado para el cómputo de servicios
prestados establecidos en la anterior regla 1a.

No podrán ser objeto de valoración simultáneamente los periodos que se
superpongan o los servicios prestados en puestos incompatibles entre si, de conformidad
con la normativa vigente a estos efectos".

Séptimo.- Modificar la redacción del Pacto en su Anexo 111 , apartado 3 " Servi cios
Prestados", modificando la puntuación en los siguientes términos:

"3,- SERVICIOS PRESTADOS

a) Por cada dia de servicios prestados en Instituciones Sanitarias adscritas al Servicio de
Salud del Principado de Asturias, a otros Servicios de Salud integrantes del Sistema
Naciona l de Salud u otras Instituciones Sanitarias Públicas de la Unión Europea, de
Atención Primaria como Especialista en Pediatria.

I 0'004 auntos

b) Por cada dia de servicios prestados en la categor ia y/o especialidad, en centros
integrados en la Red Hospitalaria Pública del Principado de Asturias y otros centros de
carácter asistencial de la Administración Pública, siempre que éstos dispongan de
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sistemas o procedimientos de selecció n de personal temporal en los que se garanticen los
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad en el acceso al empleo público.

I 0'002 puntos I

c)Por cada dia de servicios pres tados en la categoria y/o especialídad, en cen tros
in tegrados en la Red Hospitalaria Públíca del Principado de Asturias, cuando és tos no
dispongan de sistemas o procedim ientos de selección de personal temporal en los
que se garanticen lo s princ ip ios constitucionales de igualdad, méri to y capacidad en
el acceso al empleo p úblíco. I

0'001 Duntos

d) Por cada dia de servicios prestados en la categoria y/o especialídad, en centros
privados concertados, en tendiendo por tales los asi definidos en el articulo 2.5 del
Decreto 71/2002, de 30 de mayo, por el que se regula la Red Hospitalaria Públíca y la
Red Sanitaria de Utilización Públíca del Principado de Asturias , siempre y cuando la
actividad concertada sea propia o esté relacionada con la categoria y/o especialídad.

I 0'0005 Duntos I

e) Por cada dia de servicios prestados en Instituciones Sanitarias adscritas al Servicio de
Salud del Principado de Asturias, a otros Servicios de Salud integrantes del Sistema
Nacional de Salud u otras Instituciones Sanitarias Públicas de la Unión Europea, como
Especialista en Pediatria

0'003 puntos I

f)Por cada dia de servicios prestados en Instituciones Sanitarias adscritas al Servicio de
Salud del Principado de Asturias, a otros Servicios de Salud integrantes del Sistema
Nacional de Salud u otras Instituciones Sanitarias Públicas de la Unión Europea , como
personal facultativo distinto a los apartados a) y e):

0'002 puntos

g)Por cada dia de servicios pres tados en Instituciones Sanitarias adscritas al Servicio de
Salud del Principado de Asturias, a otros Servicios de Salud integra ntes del Sistema
Nacional de Salud u otras Instituciones Sanitarias Públicas de la Unión Europea, como
personal no facultativo:

0'001 puntos

No podrán ser objeto de valoración simultáneamente los periodos que se superpongan o los
servicios prestados en puestos incompatibles entre si, de conformidad con la normativa
vigente a estos efectos".

~ OH PII NCr" DO 01 A STl -'UAS
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Octavo.- Modificar la redacción del Pacto en su Anexo IV, apa rtado 3 " Servici os
Prestados", modificando la puntuación en los siguientes térm inos:

" 3.- SERVICIOS PRESTADOS

a) Por cada dia de servicios prestados en Instituciones Sanitarias adscritas al Servicio de
Salud del Principado de Asturias, a otros Servicios de Salud integrantes del Sistema
Nacional de Salud u otras Instituciones Sanitarias Públicas de la Unión Europea, como
Médico de servicios de Urgencias hospitalarios, Cuidados Intensivos, y Servicios de
Emergencias extrahospita/arios .

I 0'004 Duntos

b) Por cada día de servícíos prestados en la categoría y/o especíalídad, en centros
ín tegrados en la Red Hospítalaría Públíca del Príncipado de Asturias y otros centros de
carácter asístencíal de la Admínistracíón Públíca, siempre que éstos dispongan de
sistemas o procedimientos de selección de personal temporal en los que se garanticen los
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad en el acceso al empleo público.

I 0'002 puntos I

c)Por cada día de servicíos prestados en la categoría y/o especíalídad, en centros
ín tegrados en la Red Hospítalaría Públíca del Príncípado de Asturías, cuando éstos no
díspongan de sístemas o procedímientos de selección de personal temporal en los
que se garantícen los principios constitucionales de ígualdad, méríto y capacidad en
el acceso al empleo públíco. I

0'001 Duntos

d) Por cada día de servicios prestados en la categoría y/o especíalídad, en centros
privados concertados, entendíendo por tales los así defínídos en el artículo 2.5 del
Decreto 71/2002, de 30 de mayo, por el que se regula la Red Hospítalaria Públíca y la
Red Sanitaría de Utilizacíón Públíca del Príncípado de Asturias, siempre y cuando la
actívidad concertada sea propía o esté relacíonada con la categoría y/o especíalídad.

I 0'0005 Duntos I

d) Por cada dia de servicios prestados en Instituciones Sanitarias adscritas al Servicio de
Salud del Principado de Asturias, a otros Servicios de Salud integrantes del Sistema
Nacional de Salud u otras Instituciones Sanitarias Públicas de la Unión Europea, como
médico de Servicios Normales y Especiales de Urgencias:

I 0'0025 puntos I

e)Por cada dia de servicios prestados en Instituciones Sanitarias adscritas al Servicio de
Salud del Principado de Asturias, a otros Servicios de Salud integrantes del Sistema
Nacional de Salud u otras Instituciones Sanitarias Públicas de la Unión Europea , como
personal facultativo en otras categorias o especialidades distintas a los apartados anteriores
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0'002 puntos

f)Por cada die de servicios prestados en lnstituciones Seniteries adscrItas al Servicio de
Salud del Pnncipedo de AsturIas, a otros Servicios de Salud Integrantes del SIstema
NacIonal de Salud u otras lnstituctones SanItarIas P úblices de la UnIón Europea, como
personal no facultatívo

0'001 puntos

A los efectos del computo de los servicios prestados establecidos en este apartado,
referIdo a experiencIa profesIonal al personal de refuerzos en AtencIón Primetie, se le
reconocerá un mes completo , o treinta dies, de servicios prestados calculándose conforme a
las sIguIentes reglas:

1"._ Un mes, o treinta dlas, o la parte que corresponda proporcionalmente, por cada
ciento cIncuenta horas, o fracción, realízadas.

2".- Si dentro de un mes natural se hubiesen realízado más de ciento cincuenta
horas, solamente podrá valorarse un mes, o treInta dlas, de servicios prestados, sin que el
exceso de horas efectuado durante aquél pueda ser aplícado para el cómputo de servicios
prestados establecIdos en la anterior regla 1".

No podrán ser objeto de valoracIón sImultáneamente los perlados que se superpongan o los
servicios prestados en puestos incompetibles entre si, de conformIdad con la normatíva
vIgente a estos efectos".

Noveno.- Modificar la redacción del Pacto en su Anexo V, apartado 3 "Servicios
Prestados", modificando la puntuación en los siguientes términos:

"3.- SERVICIOS PRESTADOS

a)Por cada dla de servicies prestados en Instítuclones SanitarIas adscrItas al Servicio de
Salud del Principado de AsturIas, a otros Servicios de Salud Integrantes del SIstema
NacIonal de Salud u otras InstItuciones SanItarIas Públicas de la UnIón Europea, de
AtencIón Primerie , como Estomatólogo u Odontólogo ..

I 0'004 Duntos

b) Por cada día de servícíos prestados en la categoría y/o especíalidad, en centros
íntegrados en la Red Hospítalaría Pública del Príncípado de Asturias y otros centros de
carácter asistencial de la Administracíán Pública, siempre que éstos dispongan de
sistemas o procedimientos de selección de personal temporal en los que se garantícen los
principios constItucionales de igualdad, mérito y capacidad en el acceso al empleo públíco.

I 0'002 puntos I
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c)Por cada dia de servicios prestados en la categoria y/o especialídad, en centros
integrados en la Red Hospitalaria Públíca del Principado de Asturias, cuando éstos no
dispongan de sistemas o procedimientos de selección de personal temporal en los
que se garanticen los principios constitucionales de ig ualdad, mérito y capacidad en
el acceso al empleo públíco.

I 0'001 ountos

d) Por cada dia de servicios prestados en la categoria y/o especialídad, en centros
privados concertados, entendiendo por tales los asi definidos en el articulo 2.5 del
Decreto 71/2002, de 30 de mayo, por el que se regula la Red Hospitalaria Públíca y la
Red Sanitaria de Utilización Públíca del Principado de Asturias, siempre y cuando la
actividad concertada sea propia o esté relacionada con la categoria y/o especialídad.

I 0'0005 ountos I

e) Por cada dia de servicios prestados en Instituciones Sanitarias adscritas al Servicio de
Salud del Principado de Asturias, a otros Servicios de Salud integrantes del Sistema
Nacional de Salud u otras Instituciones Sanitarias Públicas de la Unión Europea, de
Atención Especializada, como Especialista en Cirugía Maxilofacial:

0'003 puntos I

f)Por cada día de servicios prestados en Instituciones Sanitarias adscritas al Servicio de
Salud del Principado de Asturias, a otros Servicios de Salud integrantes del Sistema
Nacional de Salud u otras Instituciones Sanitarias Públicas de la Unión Europea, como
personal facultativo

0'002 puntos

g)Por cada día de servicios prestados en Instituciones Sanitarias adscritas al Servicio de
Salud del Principado de Asturias, a otros Servicios de Salud integrantes del Sistema
Nacional de Salud u otras Instituciones Sanitarias Públicas de la Unión Europea, en
categoría distinta a los apartados anteriores:

0'001 puntos

No podrán ser objeto de valoración simultáneamente los períodos que se superpongan o los
servicios prestados en puestos incompatibles entre sí, de conformidad con la normativa
vigente a estos efectos".

17



SERVICIO DE SALUD
DEL PRINCIPAOO DEASTURIAS

DIRECCION GERENCIA

Décimo.- Modificar la redacción del Pacto en su Anexo VI, apartado 3 "Servicios
Prestados" , modificando la puntuación en los siguientes términos:

"3,- SERVICIOS PRESTADOS:

a) Por cada día de servícíos prestados en la misma categoría que aquella en la que se
concursa en Instituciones Sanitarias adscritas al Servicio de Salud del Principado de
Asturias, a otros Servicios de Salud integrantes del Sistema Nacional de Salud u otras
Instituciones Sanitarias Públicas de la Unión Europea.

I 0'004 auntos

b) Por cada día de servícios prestados en la categoria y/o especialidad, en centros
integrados en la Red Hospitalaria Pública del Principado de Asturias y otros centros de
carácter asistencial de la Administración Pública, siempre que éstos dispongan de
sistemas o procedimientos de selección de personal temporal en los que se garanticen los
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad en el acceso al empleo público.

I 0'002 puntos I

c)Por cada día de servicios prestados en la categoria y/o especialidad, en centros
integrados en la Red Hospitalaria Pública del Principado de Asturias, cuando éstos no
dispongan de sistemas o procedimientos de selección de personal temporal en los
que se garanticen los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad en
el accesa al empleo público.

I 0'001 auntos

d) Por cada dia de servicios prestados en la categoria y/o especialidad, en centros
privados concertados, entendiendo por tales los así definidos en el articulo 2.5 del
Decreto 71/2002, de 30 de mayo, por el que se regula la Red Hospitalaria Pública y la
Red Sanitaria de Utilización Pública del Principado de Asturias, siempre y cuando la
actividad concertada sea propia o esté relacionada con la categoría y/o especialidad.

I 0'0005 auntos I

e) Por cada día de servicios pres tados categoría distinta a aquella en la que se concursa en
Instituciones Sanitarias adscritas al Servicio de Salud del Princípado de Asturias, a otros
servicios de Salud íntegrantes del Sistema nacional de Salud u otras Instituciones Sanitarias
Públicas de la Unión Europea

I 0'0015 puntos I

No podrán ser objeto de valoración simultáneamente los períodos que se superpongan o los
servicios prestados en puestos incompatibles entre sí, de conformidad con la normativa
vigente a estos efectos ."
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Decimoprimero .- Modificar la redacción del Pacto en su Anexo VII, apartado 3 " Servi ci os
Prestados" , modificando la puntuación en los siguientes términos:

"3.- SERVICIOS PRES TADOS

a) Por cada día de servícíos prestados en Instituciones Sanitarias adscritas al Servicio de
Salud del Principado de Asturias, a otros Servicios de Salud integrantes del Sistema
Nacional de Salud u otras Instituciones Sanitarias Públicas de la Unión Europea , en la
misma categoría que aquella en la que se concursa.

I 0'004 Duntos

b) Por cada día de servícíos prestados en la categoría y/o especíalidad, en centros
integrados en la Red Hospitalaria Pública del Princípado de Asturias y otros centros de
carácter asistencíal de la Administración Pública, siempre que éstos dispongan de
sistemas o procedimientos de selección de personal temporal en los que se garanticen los
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad en el acceso al empleo público .

I 0'002 puntos I

c)Por cada día de servicios prestados en la categoría y/o especialidad, en centros
integrados en la Red Hospitalaria Pública del Principado de Asturias, cuando éstos no
dispongan de sistemas o procedimíentos de selección de personal temporal en los
que se garanticen los príncipios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad en
el acceso al empleo público.

I 0'001 Duntos

d) Por cada día de servicios prestados en la ca tegoría y/o especialidad, en centros
privados concertados, entendiendo por tales los así definidos en el artículo 2.5 del
Decreto 71/2002, de 30 de mayo, por el que se regula la Red Hospítalaría Pública y la
Red Sanitaria de Utílización Pública del Principado de Asturias, siempre y cuando la
activídad concertada sea propia o esté relacionada con la categoría y/o especialidad.

I 0'0005 Duntos I

e) Por cada día de servicios prestados en Instituciones Sanitarias adscritas al Servicio de
Salud del Principado de Asturias, a otros Servicios de Salud integrantes del Sistema
Nacional de Salud u otras Instituciones Sanitarias Públicas de la Unión Europea , en
categoría distinta de aquella en la que se concursa :

0'0015 puntos
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A los efectos del computo de los servicios prestados establecidos en este apartado ,
referido a experiencia profesional al personal de refuerzos en Atención Primaria , se le
reconocerá un mes completo, o treinta dias , de servicios prestados calculándose conforme a
las siguientes reglas:

1a. - Un mes, o treinta días, o la parte que corresponda proporcionalmente, por cada
ciento cincuenta horas, o fracción, realizadas.

2".- Si dentro de un mes natural se hubiesen realizado más de ciento cincuenta
horas, solamente podrá valorarse un mes, o treinta días, de servicios prestados, sin que el
exceso de horas efectuado durante aquél pueda ser aplicado para el cómputo de servicios
prestados establecidos en la anterior regla 1a.

No podrán ser objeto de valoración simultáneamente los períodos que se superpongan o los
servicios prestados en puestos incompatibles entre sí, de conformidad con la normativa
vigente a estos efectos".

Decimosegundo.- Modificar la redacción del Pacto en su Anexo VIII, apartado 3
" Servi cios Prestados" , modificando la puntuación en los siguientes términos:

"3.- SERVICIOS PRESTADOS

a) Por cada día de servicios prestados en Instituciones Sanitarias adscritas al Servicio de
Salud del Principado de Asturias, a otros Servicios de Salud integrantes del Sistema
Nacional de Salud u otras Instituciones Sanitarias Públicas de la Unión Europea , como
ATS/DUE de Servicio de Urgencias Hospitalarios, Cuidados Intensivos y Servicios de
Emergencias Extrahospitalarios .

I 0'004 Duntos

b) Por cada día de servícíos prestados en la ca tegoría y/o especíalidad, en centros
íntegrados en la Red Hospítalaria Pública del Príncípado de Asturias y otros centros de
carácter asístencial de la Administración Pública, siempre que éstos dispongan de
sistemas o procedimientos de selección de personal temporal en los que se garanticen los
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad en el acceso al empleo público .

I 0'002 puntos I

c)Por cada día de servicios prestados en la categoría y/o especialidad, en centros
in tegrados en la Red Hospitalaria Pública del Principado de Asturias, cuando éstos no
dispongan de sistemas o procedimientos de selección de personal temporal en los
que se garanticen los príncipios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad en
el acceso al empleo público.

I 0'001 Duntos
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d) Por cada dia de servicios prestados en la categoria y/o especialídad, en centros
privados concertados, entendiendo por tales los asi definidos en el articulo 2.5 del
Decreto 71/2002, de 30 de mayo, por el que se regula la Red Hospítalaria Públíca y la
Red Sanitaria de Utílízación Públíca del Principado de Asturias, siempre y cuando la
ac tividad concertada sea propia o esté relacíonada con la categoria y/o especíalídad.

I 0'0005 ountos I

e) Por cada dia de servicios prestados en Instituciones Sanitarias adscritas al Servicio de
Salud del Principado de Asturias, a otros Servicios de Salud integrantes del Sistema
Nacional de Salud u otras Instituciones Sanitarias Públicas de la Unión Europea, como
ATS/OUE de los Servicios Normales y Especiales de Urgencias:

I 0'0025 puntos I

f)Por cada dia de servicios prestados en Instituciones Sanitarias adscritas al Servicio de
Salud del Principado de Asturias, a otros Servicios de Salud integrantes del Sistema
Nacional de Salud u otras Instituciones Sanitarias Públicas de la Unión Europea, como
ATS/OUE en otros servicios de Atención Primaria o Especializada:

0'002 puntos

g) Por cada dia de servicios prestados en Instituciones Sanitarias adscritas al Servicio de
Salud del Principado de Asturias, a otros Servicios de Salud integrantes del Sistema
Nacional de Salud u otras Instituciones Sanitarias Públicas de la Unión Europea, en
categoria dis tinta a las seña ladas en los anteriores apartados:

0'00 1 puntos

A los efectos del computo de los servicios prestados establecidos en este apartado,
referido a experiencia profesional al personal de refuerzos en Atención Primaria, se le
reconocerá un mes completo , o treinta dias, de servicios prestados calculándose conforme a
las siguientes reglas:

1a. - Un mes, o treinta dias, o la parte que corresponda proporcionalmente, por cada
ciento cincuenta horas. o fracción , realizadas.

2a. - Si dentro de un mes natural se hubiesen realizado más de ciento cincuenta
horas, solamente podrá valorarse un mes, o treinta dies, de servicios prestados, sin que el
exceso de horas efectuado durante aquél pueda ser aplicado para el cómputo de servicios
prestados establecidos en la anterior regla 1a.

No podrán ser objeto de valoración simultáneamen te los periodos que se superpongan o los
servicios prestados en puestos incompatib les entre si, de conformidad con la normativa
vigente a estos efectos".
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Decimotercero.- Modificar la redacción del Pacto en su Anexo IX, apartado 3 " Serv ici os
Prestados" , modifi cando la puntuación en los siguientes términos:

"3.- SERVICIOS PRESTADOS
a) Por cada día de servicios prestados en Instituciones Sanitarias adscritas al Servicio de
Salud del Principado de Asturias, a otros Servicios de Salud integrantes del Sistema
Nacional de Salud u otras Institucione s Sanitarias Públicas de la Unión Europea, en la
misma categoría y especialidad que aquella en la que se concursa.

I 0'004 Duntos

b) Por cada dia de servicios prestados en la categoria y/o especialidad, en centros
integrados en la Red Hospitalaria Pública del Principado de Asturias y otros centros de
carácter asístencial de la Administración Pública, siempre que éstos dispongan de
sistemas o procedimientos de selección de personal temporal en los que se garanticen los
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad en el acceso al empleo público.

I 0'002 puntos I

c)Por cada dia de servicios prestados en la categoria y/o especialidad, en centros
integrados en la Red Hospitalaria Pública del Principado de Asturias, cuando éstos no
dispongan de sistemas o procedimientos de selección de personal temporal en los
que se garantice n los principios constitucio nales de ígualdad, mérito y capacídad en
el acceso al empleo público.

I 0'001 Duntos

d) Por cada dia de se rvic ios prestados en la categoria y/o especialidad, en centros
privados concertados, entendiendo por tales los as i definidos en el articulo 2.5 del
Decreto 71/2002, de 30 de mayo, por el que se regula la Red Hospitalaria Pública y la
Red Sanitaria de Utílízación Pública del Principado de Asturias, siempre y cuando la
actividad concertada sea propia o esté relacionada con la categoria y/o especialidad.

I 0'0005 Duntos I
e) Por cada día de servicios prestados en Instituciones Sanitarias adscritas al Servicio de
Salud del Principado de Asturias, a otros Servicios de Salud integrantes del Sistema
Nacional de Salud u otras Instituciones Sanitarias Públicas de la Unión Europea, en puesto
de trabajo de auxiliar de enfermería ejerciendo funciones propias de Técnicos Especialistas,
en la misma especialidad que aquella en la que se concursa:

I 0'0025 puntos I

f)Por cada día de servicios prestados en Instituciones Sanitarias adscritas al Servicio de
Salud del Principado de Asturias, a otros Servicios de Salud integrantes del Sistema
Nacional de Salud u otras Instituciones Sanitarias Públicas de la Unión Europea, en
categoría y especialidad distinta que aquella en la que se concursa

0'00 15 puntos
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No podrán ser objeto de valoración simultáneamente los períodos que se superpongan o los
servícios prestado s en puestos íncompatibles entre sí, de conformidad con la normativa
vigente a estos efectos".

Decimocuarto.- Modificar la redacción del Pacto en su Anexo X, apartado 3 " Serv ic ios
Prestados" l modificando la puntuación en los siguientes términos:

"3.- SERVICIOS PRESTADOS

a) Por cada día de servicios prestados en Instituciones Sanitarias adscritas al Servicio de
Salud del Principado de Asturias, a otros Servicios de Salud integrantes del Sistema
Nacional de Salud u otras Instituciones Sanitarias Públicas de la Unión Europea , como
Auxiliar de Enfermería:.

I 0'004 auntos

b) Por cada día de servicíos prestados en la categoria y/o especialidad, en centros
íntegrados en la Red Hospitalaría Pública del Principado de Asturias y otros centros de
carácter asistencíal de la Admínistración Pública, síempre que éstos dispongan de
sistemas o procedimíentos de selección de personal temporal en los que se garanticen los
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad en el acceso al empleo público.

I 0'002 puntos I

c)Por cada dia de servícíos prestados en la categoria y/o especialidad, en centros
íntegrados en la Red Hospitalaría Pública del Príncipado de Asturías, cuando éstos no
dispongan de sístemas o procedimíentos de seleccíón de personal temporal en los
que se garanticen los príncipíos constitucíonales de igualdad, méríto y capacídad en
el acceso al empleo público.

I 0'001 auntos

d) Por cada día de servícíos prestados en la categoria y/o especíalidad, en centros
privados concertados, entendíendo por tales los as i definídos en el articulo 2.5 del
Decreto 71/2002, de 30 de mayo, por el que se regula la Red Hospitalaria Pública y la
Red Sanitaria de Utilizacíón Pública del Principado de Asturías, siempre y cuando la
actívídad concertada sea propia o esté relacionada con la categoria y/o especialidad.

I 0'0005 auntos I

e) Por cada día de servícíos prestados en Instituciones Sanitarias adscritas al Servicio de
Salud del Princípado de Asturías, a otros Servícíos de Salud integrantes del Sistema
Nacional de Salud u otras Instituc iones Sanítarías Públicas de la Unión Europea, en
categoría distinta a la de Auxiliar de Enfermería:

0'0015 puntos
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No podrán ser objeto de valoración simultáneamente los periodos que se superpongan o los
servicios prestados en puestos incompatibles entre si, de conformidad con la normativa
vigente a estos efectos ".

Decimoquinto.- Modificar la redacción del Pacto en su Anexo XI. apartado 3 "Servi ci os
Prestados" , modificando la puntuación en los siguientes términos:

"3.- SERVICIOS PRESTADOS

a) Por cada dia de servicios prestados en la misma categoria que aquella en la que se
concursa en Instituciones Sanitarias adscritas al Servicio de Salud del Principado de
Asturias, a otros Servicios de Salud integrantes del Sistema Nacional de Salud u otras
Instituciones Sanitarias Públicas de la Unión Europea:

I 0'004 Duntos

b) Por cada día de servicios prestados en la categoría y/o especialidad, en centros
integrados en la Red Hospitalaria Pública del Principado de Asturias y otros centros de
carácter asistencial de la Administración Pública, siempre que éstos dispongan de
sistemas o procedimientos de selección de personal temporal en los que se garanticen los
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad en el acceso al empleo público.

I 0'002 puntos I

c)Por cada día de servicios prestados en la categoría y/o especialidad, en centros
integrados en la Red Hospitalaria Pública del Princípado de Asturias, cuando éstos no
dispongan de sistemas o procedimientos de selección de personal temporal en los
que se garanticen los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad en
el acceso al empleo público.

I 0'001 Duntos

d) Por cada día de servicios prestados en la categoria y/o especialidad, en centros
privados concertados, entendiendo por tales los así definidos en el artículo 2.5 del
Decreto 71/2002, de 30 de mayo, por el que se regula la Red Hospitalaria Pública y la
Red Sanitaria de Utilización Pública del Principado de Asturias, siempre y cuando la
actividad concertada sea propia o esté relacionada con la categoría y/o especialidad.

I 0'0005 Duntos I

e) Por cada dia de servicios prestados en categoria distinta que aquella en la que se
concursa en Instituciones Sanitarias adscritas al Servicio de Salud del Principado de
Asturias, a otros Servicios de Salud integrantes del Sistema Nacional de Salud u otras
Instituciones Sanitarias Públicas de la Unión Europea:

0'0015 puntos
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No podrán ser objeto de valoración simultáneamente los periodos que se superpongan o los
servicios prestados en puestos incompatibles entre si, de conformidad con la norma tiva
vigente a estos efectos ".

Decimosexto.- Modificar la redacción del Artículo 3 del Pacto sobre la situación de
Promoción Interna temporal del personal estatutario de l Servicio de Salud del
Principado de Asturias, añadiendo un segundo párrafo, de tal modo que el artículo queda
redactado como a continuación se detalla:

•Articulo 3. - Los nombramientos en situación de Promoción Interna Temporal se
efectuarán en todos aquellos supuestos en los que su duración sea superior al mes.

Sin perjuicio de lo anterior, se habrán de tener en cuenta las excepciones a la
regla general recogidas en el Artículo 17 del Pacto sobre contratacíón de
personal temporal del Servicío de Salud def Princípado de Asturias" ,

Decimoséptimo.-Dejar sin efecto las Instrucciones de la Dirección de RRHH y Financieros
del SESPA de fecha 16 de jun io de 2010, relativas a las convocatorias para nombramientos
temporales de FEAs y para nombramientos por procedimien tos ajenos a los Arts. 16 y 17 del
Pacto.

Decimoctavo.- La entrada en vigor de las anteriores modificaciones se producirá del
siguiente modo:

Las modificaciones efectuadas en los apartados terceros de los Anexos así
como en el apartado 1-B) del Anexo 11 , tendrán efectos a partir de la realización
de la oportuna convocatoria de baremación de méritos en el apartado de
servicios prestados en donde se reasigne la puntuación correspondiente .

El resto de modificaciones efectuadas , entrarán en vigor a partir de la firma de
la presente Resolución.

Decimonoveno.- Dar traslado de la presente Resolución a las organizaciones sindicales
más representativas en el ámbito estatutario, y ordenar su publicación en los tablones de
anuncios de los Servicios Centrales del SESPA así como en los de todas las Gerencias de
Atención Primaria y Especializada del Servicio de Salud.
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Contra la presente Resolución , que no agota la vía administrativa, cabe interponer
recurso de alzada ante la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes contado desde el
día siguiente al de su publicación, conforme a lo dispuesto en el artículo 35.1 de la ley
1/1992, de 2 de julio, del Servicio de Salud del Principado de Asturias, en relación con el
artículo 27 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración
del Principado de Asturias, y el artículo 14 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídíco de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En Oviedo, a 23 de diciembre de 2011.

e .­
na de rriba
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